
XV. Entidades públicas: los poderes del Estado, los municipios, sus dependencias y 

entidades, y los organismos constitucionales autónomos; 

[…] 

XXV. Solicitante: cualquier persona física o moral que solicite, requiera o peticione a los 

entes obligados, información pública; 

 

ARTICULO 5º. Toda la información creada, administrada o en posesión de los entes 

obligados, es un bien público cuya titularidad radica en la sociedad; por tanto, debe estar a 

disposición de cualquier persona, salvo aquélla que por la afectación de los derechos de 

terceros y excepciones previstas en la presente Ley, deba resguardarse por su carácter 

reservado o confidencial. 

Cuando una persona física o moral reciba cualquier ganancia, prestación, exención o 

prerrogativa que implique un beneficio económico particular a costa del erario, sea en 

numerario, en especie, o en tratamientos especiales, quedará por el solo hecho de 

recibirlos, sujeta al derecho de acceso a la información pública. Toda la información relativa 

al empleo de recursos públicos se regirá por el principio de máxima publicidad. Al 

beneficiarse con recursos públicos las personas físicas o morales aceptan que toda la 

información relacionada con esa prestación es pública. 

 

ARTICULO 6º. Los entes obligados deben proporcionar la información solicitada en el tipo 

de documento en que se encuentre. El solicitante puede reproducir por cualquier medio 

dichos documentos. Cuando la información requerida se encuentre en dos o más tipos de 

documentos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la entrega correspondiente. 

El tratamiento de documentación histórica deberá hacerse en términos de la Ley de 

Archivos del Estado de San Luis Potosí, y la normatividad reglamentaria emitida por el 

Sistema Estatal de Documentación y Archivo. 

 

ARTICULO 7º. En la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y 

resguardo de la información, debe atenderse al principio de la máxima publicidad, con el 

objeto de facilitar el acceso de cualquier persona a su conocimiento, sin menoscabo de lo 

dispuesto por la Ley de Archivos del Estado de San Luis Potosí, respecto de los 

tratamientos especiales de la documentación histórica. 

 

ARTICULO 8º. Los servidores públicos y toda persona que formule, produzca, procese, 

administre, archive y resguarde información pública, es responsable de la misma y está 

obligada a permitir el ejercicio del derecho de acceso a la información pública en los 

términos de esta Ley, sin menoscabo de las sanciones contempladas en la Ley de Archivos 

del Estado de San Luis Potosí. 

 

ARTICULO 14. Para efectos de la presente Ley, todos los servidores públicos que 

participen en la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y 

resguardo de información pública, se consideran entes obligados; por lo tanto, el ejercicio 

de su función pública deberá someterse al principio de máxima publicidad, y a respetar y 

facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información, y la acción de protección de 

datos personales. 

 

ARTICULO 16. Son obligaciones de los servidores públicos, las siguientes:  

 

 



Entregar la información solicitada en el estado en que se encuentre. La obligación de 

entregarla no implica el procesamiento, ni la adecuación de la información al interés del 

solicitante, salvo la producción de versiones públicas del documento; 

 

ARTICULO 58. Los titulares de las entidades públicas, mediante el acuerdo o reglamento 

respectivo, según sea el caso, que deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, 

establecerán las unidades de información pública, responsables de atender y gestionar las 

solicitudes de acceso a la información, así como todas las solicitudes que se realicen en 

ejercicio de la acción de protección de datos personales. 

 

ARTICULO 61. Las unidades de información pública realizarán las siguientes funciones: 

[…] 

VII. Realizar los trámites y gestiones dentro de la entidad pública de su adscripción, para 

entregar la información solicitada y efectuar las notificaciones correspondientes; 

 

ARTICULO 68. Las personas que requieran información pública deberán presentar una 

solicitud en escrito libre, o en los formatos sencillos que apruebe la CEGAIP. La solicitud 

deberá contener, cuando menos:  

I. Nombre completo, domicilio u otro medio para recibir la información y notificaciones, 

como correo electrónico; II. Descripción clara y precisa de los documentos e información 

que solicita;  

III. Datos que faciliten la búsqueda y localización de la información, en su caso, y  

IV. Modalidad en la que solicita recibir la información pública.  

ARTICULO 76. Las unidades de información pública de cada entidad sólo estarán 

obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos. De no estar en sus 

archivos, las unidades deberán justificar la inexistencia o pérdida de la información 

solicitada. La obligación de acceso se cumplirá cuando el solicitante tenga a su disposición 

las copias simples, certificadas o cualquier otro soporte técnico, en el que se encuentre 

contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de la información en el 

lugar en el que ésta se encuentre. Cuando la información solicitada ya esté disponible para 

consulta, se le hará saber por escrito al solicitante, el lugar donde puede consultarla y las 

formas para reproducir o adquirir dicha información. Una vez entregada la información, el 

solicitante acusará recibo por escrito en el formato que le proporcione la unidad. 

 

De los preceptos legales transcritos se aprecia lo siguiente: 

 

  Que la ley tiene por objeto garantizar el ejercicio del derecho de acceso a 

la información pública. 

 

  Que el derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de 

las personas para acceder a la información pública en posesión de los 

entes obligados. 

 

  Que las entidades públicas son, entre otros, los poderes del Estado. 

 

 

 



 

  Que solicitante es cualquier persona física o moral que solicite, requiera o 

peticione a los entes obligados, información pública. 

 

 Que toda la información creada, administrada o en posesión de los entes 

obligados, es un bien público cuya titularidad radica en la sociedad; por 

tanto, debe estar a disposición de cualquier persona –salvo aquélla que por 

la afectación de los derechos de terceros y excepciones previstas en la ley 

deba resguardarse por su carácter reservado o confidencial–. 

 

 Que los entes obligados deben proporcionar la información solicitada en el 

tipo de documento en que se encuentre. 

 

  Que en la formulación, producción, procesamiento, administración, 

archivo y resguardo de la información, debe atenderse al principio de la 

máxima publicidad, con el objeto de facilitar el acceso de cualquier persona 

a su conocimiento. 

 

 Que los servidores públicos y toda persona que formule, produzca, 

procese, administre, archive y resguarde información pública, es 

responsable de la misma y está obligada a permitir el ejercicio del derecho 

de acceso a la información pública. 

 

 Que todos los servidores públicos que participen en la formulación, 

producción, procesamiento, administración, archivo y resguardo de 

información pública, se consideran entes obligados; por lo tanto, el ejercicio 

de su función pública deberá someterse al principio de máxima publicidad, y 

a respetar y facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información, y la 

acción de protección de datos personales y que además es su obligación 

entregar la información solicitada en el estado en que se encuentre.  

 

  Que los titulares de las entidades públicas establecerán las unidades de 

información pública, responsables de atender y gestionar las solicitudes de 

acceso a la información, así como todas las solicitudes que se realicen en 

ejercicio de la acción de protección de datos personales y que dichas 

unidades de información pública realizarán  los trámites y gestiones dentro 

de la entidad pública de su adscripción, para entregar la información 

solicitada. 

 

 

 



 


